
EXPEDIENTE N°: 7484/04.-

INICIADOR: SECRETARIA DE OBRAS y SERVICIOS PUBLICOS.

EXTRACTO: S/MODIFICACION DECRETO N° 2546/93
INTEGRACION DE LA COMISION DE CLASIFICACION DEL
REGISTRO DE LICITADORES.-

(

Señor Secretario de Obras y Servicios Públicos:

Vienen a dictamen las presentes actuaciones para que

este Organismo Asesor tome la intervención correspondiente. A fs. 19

obra dictamen de la Asesoría Delegada de esa Secretaría -emitiendo

opinión favorable-, y a fs. 23/24, informe circunstanciado y opinión

fundada producido por la Secretaría de Obras y Servicios públicos.-

Analizado el proyecto de decreto de fojas 21/22, esta

Asesoría Letrada de Gobierno no tiene observaciones legales que

formular.

No obstante. se sugiere agregar un considerando en

donde conste la intervención de este Organismo Asesor.

Previo control de la exactitud de los datos consignados

en el mismo, podrá continuarse con los trámites de práctica para gestionar

ante el titular del Poder Ejecutivo su dictado definitivo.

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - SANTA
J

RAV~P.O.ARAGONES
ABOGADO

AseH>r Letrado de Gobiernode IAIProvincia de La Pampa




